
www.diariocolatino.com
facebook.com/diariocolatinoderl

@DiarioCoLatino

DE PERIODISMO 
INDEPENDIENTE132 AÑOSTercera Época, Año 1 No. 279

El Salvador, Martes 17 de octubre de 2023

Incremento a tarifa 
eléctrica residencial 
debe revisarse: CDC

Información en pág.  5

En El Día MunDial 
DE la aliMEntación, 

la caMpaña 
coMunitaria 

“azúcar aMarga” 
piDE En las afuEras 

DE la asaMblEa 
lEgislativa quE 

trabajE por 
la sEguriDaD 

y sobEranía 
aliMEntaria En El 

país. piDEn quE los 
parlaMEntarios 

rEtoMEn la 
Discusión sobrE los 

Monocultivos DE 
la caña DE azúcar 

y la prohibición DE 
agrotóxicos. 

foto: Diario co latino 
/ saMuEl aMaya.

Pág. 8

NACIONALES INTERNACIONAL DEPORTES
Mueren en Gaza 11 
periodistas palestinos

La selección femenina afina 
detalles previa a la serie 
contra Honduras 

Detenciones arbitrarias 
es lo que predomina en el 
régimen de excepción

Pág. 12Pág. 4



NACIONALES
Martes 17 de octubre  de 2023    Diario Co Latino2

Colectivos religiosos piden ratificar derechos 
humanos al agua y alimentación adecuada

Gloria Silvia Orellana 
@DiarioCoLatino

“Que pena, que vergüen-
za que nuestra Consti-
tución niegue el dere-

cho humano al agua y el dere-
cho humano a la alimentación 
adecuada. Esperemos que esto 
sea de inmediato corregido y 
sanado”, dijo el Arzobispo de 
San Salvador, Monseñor José 
Luis Escobar Alas, en la peti-
ción de la reforma constitucio-
nal sobre estos dos derechos.

El Colectivo Socio Ambien-
tal “Cuidemos la Casa de To-
dos” y la Red Eclesial Ecoló-
gica Mesoamericana deman-
daron a la actual legislatu-
ra (2021-2024) la ratificacio-
nes constitucionales de los de-
rechos humanos al agua y la 
alimentación adecuada. En el 
marco del cambio de legislatu-
ra para el próximo 2024.

“Esto no tendríamos que es-
tar haciéndolo, ya debería estar 
plasmado en la Constitución 
-como todos sabemos- la Carta 
Magna no debe estarse tocan-
do continuamente, pero aquí 
tristemente la Constitución se 
ha manipulado y se ha hecho a 
conveniencia”, afirmó.

“Y son tantas las reformas 
y cambios a la Constitución 
totalmente, que hemos teni-

do nuevas constituciones pero en 
ninguna está el derecho humano 
al agua y saneamiento y una ali-
mentación adecuada que hace el 
bien de todos”, acotó el Prelado 
Católico.

La petición de ambos colecti-
vos se enmarca en la reiterada pe-
tición de los Sistemas de Nacio-
nes Unidas (ONU), cuyos relato-
res especiales, han destacado la 
inaccesibilidad al derecho al agua 
de toda la población en el país.

Sumado a otros datos resalta-
dos por la ONU (2023), que indi-
can que el 80% del territorio sal-
vadoreño se encuentra en una si-
tuación de estrés hídrico y, que 
más del 60% del agua disponible 
está contaminada. Que concuer-
dan con los hallazgos de una en-
cuesta del IUDOP, que registró 
que el 80 de cada 100 salvadore-
ños perciben que existe una crisis 
hídrica en El Salvador .

El llamado público del Colec-
tivo Socio Ambiental “Cuidemos 
la Casa de Todos” y la Red Ecle-
sial Ecológica Mesoamericana, es 
una pronta ratificación de estos 
derechos, alegó Monseñor Esco-
bar Alas, al comentar que el de-
recho humano al agua, un 96.6% 
de los consultados ha dicho es-
tar a favor de la ratificación de 
este derecho. Y que si bien hay 
3.4 % que afirmó que no, señaló 

El Colectivo Socio Ambiental “Cuidemos la Casa de Todos” y la Red Eclesial Ecológica Mesoamericana, 
demandan a la actual legislatura (2021-2024), la ratificaciones constitucionales de los derechos humanos al 
agua y la alimentación adecuada, antes de finalizar su período. Foto DiarioCoLatino/GLoria oreLLana. 

que podría deberse a otro tipo de 
intereses particulares.

“Nosotros estamos aquí por 
el interés común, y lo que que-
remos es simple, hacemos un lla-
mado a los señores diputados a 
la ratificación constitucional del 
derecho humano al agua y su sa-
neamiento así como también el 
derecho humano a la alimenta-
ción adecuada. Esto debería estar 
en la Constitución, y no estamos 
pidiendo nada que sea una conce-
sión, favor o algo que va más allá 
de lo que debería”, observó.

“Si no lo ratifican -como lo 
han hecho legislaturas pasadas- 
siempre el pueblo tiene el dere-
cho eso es así. Sólo que es una 
pena que la Constitución se lo 
niegue, porque la Carta Mag-
na está para garantizar los dere-
chos fundamentales y si se lo nie-
ga, entonces, ¿Qué clase de Cons-
titución tenemos?”, reiteró Mon-
señor Escobar.

El Jefe de la Grey Católica 
cuestionó que la participación de 
la población se vea limitada en 
temas de nación y que la repre-
sentación de la democracia esté 
vinculada únicamente. a los par-
tidos políticos, sin espacios para 
la ciudadanía.

“Lo que el artículo (72) -me es-
tán diciendo- es que tenemos una 
democracia muy débil, en donde 

se le niega al pueblo participar y 
todo lo hacen los partidos polí-
ticos. Ojalá cambien ese artícu-
lo- que es nefasto, porque ya dije 
que la filosofía de toda Constitu-
ción política es garantizar los de-
rechos a las personas y no quitár-
sela”, indicó.

“Y en esas condiciones se 
aprueba (por una legislatura) 
pero después, la otra ya no la ra-
tifica. Que pena, pero esta es la 
historia de este país. Entonces, 
les pedimos que cambien la his-
toria y ojalá escuchen al pueblo y 
les respeten y que piensen en po-
nerle agua a los hogares de todas 
las personas, porque lo triste es 
que en el país los más afectados 
son siempre los pobres”, subrayó 
Monseñor Escobar.

El proceso de aprobación, 
pero sin ratificación por par-
te de las legislaturas, explicó, El-
mer Campos, de REMAM, es que 
la primera petición de reforma 
constitucional fue el año 2008, 
impulsada por diversas organi-
zaciones sociales y ambientalis-
tas, en la última sesión plenaria 
para el período 2009-2012, que si 
bien se aprobó en sesión plenaria 
con 83 votos. El proceso de ra-
tificación no se concretó para el 
período 2012-2015, pese a las 92 
mil cartas ciudadanas exigiendo 
su ratificación.

Posterior, el segundo proceso 
de aprobación sin ratificar, lle-
ga en el período 2012 a 2015, en 
donde se aprobó una nueva re-
forma con “diferente redacción”, 
pero para el período 2015-2018 
, los diputados vuelven a negar-
se a aprobar nuevamente la rati-
ficación de las reformas constitu-
cionales. “Este tercer proceso de 
aprobación que está pendiente de 
ratificación es en la legislatura de 
2018-2021 , que dio 78 votos (oc-
tubre 2020), la reforma a los artí-
culos 2 y 69 de la Constitución 
de la república, para reconocer 
el derecho humano al agua y su 
saneamiento (2020) y con 57 vo-
tos se aprobó la reforma al dere-
cho a la Alimentación Adecuada 
(2021)”, detalló.

“Y es el actual período legis-

lativo (2021-2024), es quien tie-
ne la responsabilidad de ratifi-
car las reformas constituciona-
les sobre el derecho humano 
al agua y alimentación. De no 
hacerlo sería la tercera vez que 
ambos derechos son negados al 
pueblo salvadoreño”, reafirmó 
Campos.

Mientras, Monseñor Elías 
Samuel Bolaños, presidente de 
la Red Eclesial Ecológica Meso-
americana (El Salvador), seña-
ló que los primeros pasos serán 
de acercamiento con las y los le-
gisladores sobre la importancia 
de ratificar estas reformas cons-
titucionales. “En primer lugar, 
habrá que comenzar un cabil-
deo más directo y personal con 
los equipos de los parlamenta-
rios de la Asamblea Legislativa, 
para hacer ver la importancia y 
trascendencia que esta petición 
tiene y que estamos presentan-
do y luego, a esto personalmen-
te nos acercaremos a los diputa-
dos”, expresó.

“Nuestra petición es que le 
dé mejor atención al pueblo 
con un elemento vital para su 
vida y, por tanto, debe estar 
plasmado en la Constitución. Y 
si bien, la Ley General de Re-
cursos Hídricos dice claramen-
te que el agua es un derecho hu-
mano, pero es una ley secunda-
ria que no se pone en práctica. 
Lo que queremos es que esté en 
la Constitución, queremos ese 
reconocimiento”, puntualizó 
Monseñor Bolaños.

“Esto no tendríamos 
que estar haciéndolo, 
ya debería estar 
plasmado en la 
Constitución -como 
todos sabemos- la 
Carta Magna no debe 
estarse tocando 
continuamente, pero 
aquí tristemente 
la Constitución 
se ha manipulado 
y se ha hecho a 
conveniencia”
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“Todo mundo sabe que 
Sonsonate es un depar-
tamento de monocultivo 

de caña de azúcar, donde las co-
munidades nos preocupamos por 
la situación que vivimos; atentan 
contra nuestra soberanía alimen-
taria. El monocultivo de caña 
está agarrando más territorio, en 
vez de cultivar maíz y frijol”, co-
mentó Sonia Gutiérrez, una líder 
de Sonsonate que llegó junto a la 
Campaña Azúcar Amarga en las 
afueras de la Asamblea Legislati-
va para que este Órgano de Esta-
do trabaje por la seguridad y so-
beranía alimentaria. Es decir, que 
vuelva a retomar la discusión so-
bre los monocultivos.

En el Día Mundial de la Ali-
mentación, diversas organizacio-
nes aglutinadas en la Campaña 
Azúcar Amarga sostuvieron que 
dicha soberanía, en esencia, signi-
fica el derecho inalienable de la 
población a acceder a alimentos 
nutritivos y culturalmente apro-
piados, producidos de manera 
sostenible y sustentable. Alejando 
Labrador, miembro de la campa-
ña ciudadana sostuvo que “es evi-
dente los diferentes impactos ne-
gativos que las comunidades vie-
nen denunciando, respecto a la 
salud, la calidad del suelo, agua, 

alimentos, donde hay monocultivo 
de la azúcar”.

Azúcar Amarga señaló que en el 
caso de la realidad salvadoreña, “es 
triste constatar que el derecho a la 
alimentación sigue siendo una ilu-
sión y un proceso pendiente, espe-
cialmente en medio de la peor cri-
sis alimentaria que ha enfrentado 
el país en su historia”, ya que ellos 
plantearon que, en julio, los precios 
de los alimentos de la canasta bási-
ca alcanzaron $193.98 en el área ru-
ral y $255.36 en la zona urbana. Se-
gún encuestas oficiales, en 2022 el 
26.7% de los hogares del país no 
tuvo los ingresos suficientes para 
cubrir el costo de dos Canastas Bá-
sicas Alimentarias (CBA). Además, 

Piden retomar discusión sobre el 
monocultivo de la caña de azúcar

Campaña Azúcar Amarga pide a la Asamblea Legislativa que retome los estudios del 
proyecto de ley que prohíbe uso de agrotóxicos. Foto: Diario Co Latino / SamueL amaya.

el 8,5% de la población está suba-
limentada y el 47.1%, o sea 2 mi-
llones 880 mil personas padecen in-
seguridad alimentaria moderada o 
grave.

“Esta situación, lamentablemen-
te, tiende a empeorar debido a la 
dependencia y vulnerabilidad con 
la que subsiste el sistema alimenta-
rio salvadoreño. Ante la crisis polí-
tica en Guatemala, nuestro princi-
pal abastecedor de frutas y verdu-
ras, el cierre de sus fronteras y ca-
rreteras se ha generado desabaste-
cimiento a proveedores en nuestro 
país y así también las pérdidas oca-
sionadas por la sequía, que ya alcan-
zan los 18,360 quintales de frijol y 
545,713 quintales de maíz, amena-

zan con desencadenar una auténti-
ca hambruna con impactos severos 
en la calidad de vida, salud y nutri-
ción de las personas”, planteó Azú-
car Amarga.

Las razones detrás de esta crisis 
“son múltiples”, catalogó el colecti-
vo, ya que, en medida, son produc-
to de políticas económicas neolibe-
rales que han favorecido la apertu-
ra del mercado a las importaciones 
de alimentos, dejando a la agricul-
tura nacional en un estado crítico.

“De manera irónica, el actual 
gobierno no cambia los planes y 
continúa implementando políti-
cas fracasadas. Además, tolera de 
forma irresponsable el avance de 
los monocultivos, en particular la 
caña de azúcar, que explota las me-
jores tierras del país y desplaza a 
comunidades y sus cultivos funda-
mentales como granos básicos, fru-
tas y verduras”, señaló la campaña.

Estos monocultivos agotan los 
recursos hídricos y contaminan 
suelos, aire y agua mediante prác-
ticas como la quema de cultivos y 
el riego aéreo de agroquímicos tó-
xicos, y también agravan la insegu-
ridad alimentaria y hacen más vul-
nerables ante el indetenible cam-
bio climático.

En ese contexto, la campaña co-
munitaria hizo un llamado a la 
Asamblea Legislativa para tomar 
decisiones políticas que permitan 
avanzar hacia la seguridad y sobe-

ranía alimentaria. Estas decisio-
nes incluyen detener la expan-
sión de monocultivos como la 
caña de azúcar, prohibir prác-
ticas dañinas como el riego aé-
reo de agroquímicos y las que-
mas de cultivos, así como prohi-
bir la importación, comercializa-
ción y uso de productos peligro-
sos como el glifosato. Además, 
es imperativo promulgar una ley 
que fomente la agroecología.

Labrador sostuvo que uno de 
los pasos estratégicos que puede 
dar El Salvador, es prohibir los 
agrotóxicos y aplicar la ley como 
se debe en caso de malas prácti-
cas ya reguladas. En ese sentido, 
pidieron que se retome la discu-
sión del Proyecto de Ley de Pro-
hibición de Agrotóxicos.

 “es triste 
constatar que 
el derecho a la 
alimentación sigue 
siendo una ilusión 
y un proceso 
pendiente, 
especialmente en 
medio de la peor 
crisis alimentaria 
que ha enfrentado 
el país en su 
historia”,

Kendra Cordero
@KendraCordero_7

La División de Medio 
Ambiente de la Policía 
Nacional Civil (PNC), 

en conjunto con equipos de 
guarda recursos de el Ministerio 
de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales (MARN), realizó un 
recorrido de monitoreo noctur-
no preventivo este fin de sema-
na. La PNC decomisó 363 hue-
vos de tortuga golfina.

La persona que comercializa-

ba los huevos de tortuga fue cap-
turada por la PNC por el delito de 
depredación de la fauna protegi-
da. La PNC informó que los hue-
vos fueron trasladados a un corral 
de incubación autorizado en La 
Libertad.

Por su parte, la Fundación Zoo-
lógica de El Salvador (FUNZEL) 
reportó que el domingo recibieron 
242 huevos de tortugas decomisa-
dos por la PNC. Los huevos fue-
ron incubados en un vivero en La 
Bocana de playa San Diego. 

PNC decomisa 363 huevos de 
tortugas en la costa de La Libertad

“Estarán protegidos y tendrán 
el monitoreo adecuado para que 
puedan nacer”, informó FUNZEL 
vía redes sociales.

El Código Penal de El Salva-
dor, en el artículo 261 se estable-
ce que “el que cazare o pescare es-
pecies amenazadas, realizare ac-
tividades que impidieren o difi-
cultaren su reproducción o con-
traviniendo las leyes o reglamen-
tos protectores de las especies de 
fauna silvestre, comerciare con las 
mismas o con sus restos, será san-

cionado con prisión de tres a cin-
co años. La sanción se aumentará 
en un tercio del máximo de lo se-

ñalado si se tratare de especies 
catalogadas en peligro de extin-
ción”.

La persona que comercializaba los huevos de tortuga fue capturada por la PNC por el 
delito de depredación de la fauna protegida. Foto Diario Co Latino/CorteSía.
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El Observatorio Uni-
versitario de De-
rechos Humanos 

(OUDH) del Instituto de De-
rechos Humanos de la UCA 
(Idhuca) presentó este lunes 
los resultados de la investiga-
ción “El Acceso a la justicia 

en el marco del Régimen de Ex-
cepción”, en el cual se sintetiza 
que la medida estatal ha violen-
tado los DDHH.

La investigación tuvo como 
objetivo examinar las condicio-
nes de derechos de acceso a la 
justicia de la población salvado-
reña en el marco de la aplica-
ción del régimen de excepción, 
medida estatal implementada 
luego de un repunte de homi-
cidios el 27 de marzo de 2022.

La medida estatal, según or-
ganizaciones de derechos hu-
manos, ha dejado 5,490 viola-
ciones a derechos humanos; es-
tas han sido detenciones arbi-
trarias (5,200),  muertes bajo 
custodia del Estado (173), des-
plazamiento forzado interno 
(223), entre otros graves he-
chos violatorios como tortura y 
otros malos tratos hacia pobla-
ción privada de libertad y desa-
pariciones forzadas de corta du-
ración.

La directora de Idhuca, Ga-
briela Santos, detalló que en las 

Detenciones arbitrarias es lo que 
predomina en el régimen de excepción

solicitudes de acceso a la infor-
mación a la Procuraduría para 
la Defensa de los Derechos Hu-
manos (PDDH), se han detec-
tado 16 tipos de hechos vulne-
ratorios, 612 hechos que afec-
taron el derecho de acceso a la 
justicia y el 84.64% de las de-
nuncias se agrupan en tres ti-
pos de hechos violatorios.90

Estas son: “omisiones o ne-
gligencia de funcionarios o 
agentes del Estado frente a la 
reclamación de una persona 
para la protección de derechos, 
negligencia o retardación injus-
tificada en la investigación por 
parte de las instituciones com-
petentes y dilaciones indebidas 
para juzgar y hacer cumplir lo 
juzgado”, según enlistó Santos.

Por otra parte, el Idhuca in-
formó que entre el 27 de mar-
zo de 2022 y el 31 de mayo de 
2023 recibieron 904 casos de 
violaciones a los derechos hu-
manos, 866 de los casos consti-
tuyen presuntos hechos de de-
tenciones arbitrarias y vulnera-

ciones al derecho de acceso a la 
justicia.

La semana pasada, el Esta-
do salvadoreño, a través de la 
Asamblea Legislativa, prorrogó 
por decimonovena vez el régi-
men de excepción, cumplien-
dose así un año y medio bajo 
esta medida, durante este perio-
do se han reportado 73,000 per-
sonas capturadas y 7,000 libera-
das.

El OUDH concluyó que 

El OUDH concluyó 
que en el país no 
solo se vulnera 
arbitrariamente el 
derecho a la libertad 
e impunemente 
el derecho a la 
integridad de 
la población 
penitenciaria, 
sino que no hay 
oportunidad de 
“demostrar la 
inocencia” cuando 
se es capturado

La investigación tuvo como objetivo examinar las condiciones de derechos de acceso a 
la justicia de la población salvadoreña en el marco de la aplicación del régimen de excep-
ción. Foto: Diario Co Latino/KenDra CorDero.

en el país no solo se vulne-
ra arbitrariamente el derecho 
a la libertad e impunemen-
te el derecho a la integridad 
de la población penitencia-
ria, sino que no hay oportu-
nidad de “demostrar la ino-
cencia” cuando se es captura-
do, “una nueva exigencia que 
ha puesto el Estado salvado-
reño a su población, contra-
riando las garantías judiciales 
más básicas”.

Samuel Amaya
@SamuelAmaya98

 

El partido político 
VAMOS asistió este 
miércoles al Tribu-

nal Supremo Electoral (TSE) 
para inscribir a sus candida-
tos a diputados por el depar-
tamento de Santa Ana. En los 
próximos días se inscribirán 
las fórmulas de otros 4 depar-
tamentos.

Paul Monroy lideró la pla-
nilla, quien afirmó estar com-
prometido con el país. “Sa-
bemos que está en riesgo de 
perder la democracia”, en re-
ferencia a las acciones que ha 
hecho el gobierno de Bukele.

A la inscripción de los can-
didatos asistió la diputada, 
Claudia Ortiz, quien ha sido 
fuerte crítica contra las accio-
nes tomadas por el Gobierno 

y la Asamblea Legislativa. “El 
pueblo salvadoreño actualmen-
te enfrenta problemas bastante 
graves, a la Asamblea Legislati-
va llega el pueblo con el proble-
ma y la solución, pero la corre-

VAMOS inscribe a sus candidatos a diputados por Santa Ana

lación que existe bloquea todas 
las iniciativas en temas de agua, 
costo de vida, derechos labora-
les, transparencia, lucha contra 
la corrupción. Lo que el pueblo 
propone, la Asamblea Legislati-

va lo rechaza”.
En el congreso, se ignoran 

las propuestas ciudadanas y la 
de los mismos diputados que 
tienen iniciativa de ley. En la 
Asamblea se aprueba únicamen-
te lo que sale de la cocina de 
Nuevas Ideas o del Ejecutivo.

En ese sentido, la parlamen-
taria sostuvo que se debe cam-
biar la correlación en la Asam-
blea Legislativa, para ello, dijo 
“iniciamos un proceso que es la 
llave paras abrir la correlación 
de la Asamblea Legislativa a tra-
vés de candidatos a diputados 
como Paul Monroy y la planilla 
de Santa Ana, que son profesio-
nales y han logrado dar un ser-
vicio a su comunidad y ser lide-
razgos genuinos”.

En los próximos días tam-
bién inscribirán las planillas 
de San Salvador, San Vicente, 

La Libertad, La Paz; “llevamos 
personas idóneas que pueden 
multiplicar el trabajo que se ha 
hecho desde la Asamblea Legis-
lativa”. VAMOS busca inscri-
bir 33 fórmulas.

Según destacó Claudia Or-
tiz, “podemos ser la esperan-
za para construir una alterna-
tiva a eso que nos está gober-
nando”.

Para la elección de sus can-
didatos a diputados, el parti-
do VAMOS les solicitó antece-
dentes penales, solvencia poli-
cial, de Hacienda, municipales 
y otros documentos de la Pro-
curaduría General de la Repú-
blica.

Los candidatos que se ins-
cribieron por Santa Ana fue-
ron: Paul Monroy, Mirella Pe-
reira, José Rigoberto Velázquez 
y Ana Marroquín.

VAMOS presenta al TSE inscripción de planilla de candidatos a diputados por el departa-
mento de Santa Ana. Foto: Diario Co Latino/ GabrieLa SanDovaL.
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Incremento del 9 % a la energía 
eléctrica golpea bolsillo de salvadoreños

Redacción Nacionales
@DiarioCoLatino

Un nuevo golpe al 
bolsillo de los sal-
vadoreños fue 

anunciado este domingo, al 
anunciar que la tarifa eléctri-
ca subirá en un 9 por ciento.

Sumado a este aumento, 
que se justifica por falta de 
lluvias y por los conflictos 

Danilo Pérez, presidente del CDC, afirma que el aumento al pliego tarifario demanda una 
revisión más a profundidad en la  tarifa residencial. Foto Diario Colatino/Gloria orellana.

geopolíticos, la población ya se 
enfrenta a un elevado costo de 
vida, principalmente al adqui-
rir los productos de la canas-
ta básica, frutas, verdura, entre 
otros.

El anuncio del incremento 
lo dio la Dirección General de 
Energía, Hidrocarburos y Mi-
nas (DGEHM) aduciendo que 
solo es un ajuste y que para este 
trimestre el incremento real es 
del 16%, pero el gobierno sub-
sidiara parcialmente, por lo que 
el alza será del 9 por ciento.

Además, la DGEHM agregó 
en la información posteada en 
su  cuenta de (X) que los pre-
cios estarán vigentes desde este 
15 de octubre, hasta el próximo 
14 de enero y que aquellos ho-
gares con consumos de menos 
de 105 kWh al mes siguen te-
niendo subsidio.

También, señalaron que el 
clima ha contribuido a esta 
alza, ya que por la poca lluvia, 
en los meses de julio, agosto y 

septiembre se ha afectado la ge-
neración de energía y se ha in-
crementado  el uso de la ener-
gía térmica.

Según la  Unidad de Tran-
sacciones (UT) los niveles de 
algunos embalses cayeron en-
tre octubre de 2022 y octubre 
de 2023.

Y las represas hidroeléctri-
cas del Cerrón Grande junto 
con Guajoyo bajaron sus ni-
veles un 0.07 % y un 0.77 %, 
respectivamente, alcanzando 
los 242.76 y 426.52 metros so-
bre el nivel del mar (msnm). 
La DGEHM señala que otra 
causa del incremento se debe a 
los conflictos geopolíticos in-
ternacionales que han bajado la 
producción y distribución del 
petróleo y sus derivados a ni-
vel internacional, lo que ha  in-
fluenciado el costo de la ener-
gía en El Salvador.

Hay que destacar que el go-
bierno habría desembolsado 30 
millones en el trimestre pasado, 

Hay que destacar 
que el gobierno 
habría desembolsado 
30 millones en el 
trimestre pasado, 
por lo que no hubo 
incremento y las 
tarifas se quedaron 
congeladas y el 
precio de la energía 
se actualiza en el país 
en enero, abril, julio y 
octubre.

Gloria Silvia Orellana 
@DiarioCoLatino

“Creo que el incremento 
que se anuncia en la ta-
rifa eléctrica se da en un 

contexto de incrementos en los 
precios de los alimentos para 
miles de familias golpeadas en 
su economía, merece una revi-
sión profunda, porque inclusi-
ve el promedio es bastante alto 
en pago de la energía eléctrica”, 
dijo Danilo Pérez, presidente 
del Centro para la Defensa del 
Consumidor (CDC).

El anuncio del ajuste del 
pliego tarifario aparecido el fin 
de semana por la Dirección Ge-
neral de Energía, Hidrocarbu-
ros y Minas (DGEMH), ha ge-
nerado diversas reacciones de re-
chazo entre la población como 
Ana Márquez, vendedora en un 
almacén capitalino,  quien dijo 
que “esto resulta lamentable 
porque hace meses atrás, he vis-
to ya un incremento en mi fac-
tura de luz por mi mismo con-

sumo. Y ahora de cuánto será el 
incremento oficial”, expresó.

El anuncio en redes sociales la 
DGEMH señala que las tarifas de 
energía eléctrica “Suben un 9% a 
partir del domingo 15 de octubre 
hasta el 14 de enero 2024”. Los ho-
gares con consumo menos de 105 
Kwh al mes siguen con el subsi-

dio.
La DGEMH señaló también 

que el “aumento real” de la tarifa 
eléctrica era del 16.5%, pero el go-
bierno también aplicó el subsidio 
para que fuera sólo el 9%, infor-
mó.  No obstante, Danilo Pérez 
invitó al gobierno a una “revisión 
más a profundidad sobre la tarifa 

residencial”, al señalar que cuen-
tan con un estudio que determi-
nó que entre 16 países de América 
Latina, El Salvador es el segundo 
país después de Jamaica, con los 
precios más altos del Megavatio-
Hora residencial.

“Estamos con la cifra más alta, 
a pesar de que la matriz energéti-
ca nacional ha cambiado, es de-
cir, hay mayor participación de 
las energías renovables y existe 
una disminución de la presencia 
del Bunker (combustible) esto nos 
muestra la historia de la matriz 
energética”, señaló.

“Se nos avisa del incremento 
de la tarifa de energía en un con-
texto en donde las consumidoras 
y consumidores están golpeados 
por el alto costo de la vida, por 
los altos precios de la Canasta Bá-
sica Alimentaria o por la carestía 
de alimentos por lo que sucede en 
Guatemala, entonces, creo que sí 
debe investigarse este nuevo anun-
cio de incremento”, sugirió Pérez.

En cuanto a que tarifas va en-
frentarse la población más em-
pobrecida, acotó, que pueden va-
rias dependiendo de la compa-
ñía que les suministre la energía, 
pero un hogar con una energía 
de 100Kv/hr, podría un aumen-
to del 10% del consumo final.

“El argumento del aumento 
del precio es que viene la épo-
ca de verano (sin lluvias) enton-
ces, se inyecta energía de la no 
renovable, o sea, el bunker (com-
bustible), pero yo cito hay ma-
yor participación de energías re-
novables para participar”, consi-
deró.

“Creo que se debe revisar la 
fórmula que determina el pre-
cio del Mwh, para el consumo 
residencial -yo invitaría- a que se 
haga una revisión de la energía 
de El Salvador, sobre todo, para 
las consumidoras y consumido-
res en sus residencias y de esca-
sos recursos económicos”, con-
cluyó Pérez.

Incremento a tarifa eléctrica residencial debe revisarse: CDC

por lo que no hubo incremen-
to y las tarifas se quedaron con-
geladas y el precio de la energía 
se actualiza en el país en enero, 
abril, julio y octubre.

Los incrementos en la ener-
gía se han dado paulatinamen-
te, este año se inició con baja, 
en julio se mantuvo fija y no es 
hasta octubre que se registra el 

incremento.
El incremento se da, pese 

a que el Gobierno se jacta de 
que hay mayor producción de 
energía geotérmica, de pro-
ducción de energía solar y 
hasta eólica, lo que implicaría 
que la baja de energía hidráu-
lica no impactaría tanto en la 
producción ni en los precios.

El alza en los precios  de la energía eléctrica estarán vigentes desde este 15 de octu-
bre y hasta el próximo 14 de enero. Foto Diario Co latino/Cortesía.
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Alma Vilches
@AlmaCoLatino

La crisis alimentaria se 
refleja en el alto cos-
to de la canasta básica 

que para 2023 ha superado nive-
les históricos, de acuerdo con la 
Oficina Nacional de Estadística 
y Censos (ONEC), en el área ur-
bana ya superó los $245, mien-
tras que, en la zona rural alcan-
zó $185.26, convirtiéndose en 
las más caras de los últimos 21 
años, es decir, desde 2001, año 
donde inician los registros ma-
nejados por el gobierno.

El alto costo de los alimen-
tos pone en alta vulnerabilidad a 
muchas familias, principalmente 
indígenas, campesinas y obreras, 
pero, esta situación no es un ac-
cidente, sino más bien el resulta-
do de un sistema mundial injus-
to que ha transformado los ali-
mentos en mercancías financie-
ras con las que especulan y se en-
riquecen sin medida ni control.

El Centro Salvadoreño de 
Tecnología Apropiada (CESTA) 
consideró que los santuarios de 
semillas nativas y criollas o lla-
mados “resguardos de las semi-
llas”, están jugando un papel de-
terminante. Durante la pande-
mia del COVID-19 muchas fa-

El CESTA promueve semillas nativas 
para lograr alimentos en tiempo de crisis

San Salvador/Prensa Latina

El turismo en El Sal-
vador está cerca de 
cumplir sus metas 

de ingresos y visitantes para 
el año 2023, indicó este do-
mingo en un comunicado.

Hasta el mes de septiem-
bre el aporte de la llamada 
industria sin humo es de dos 
mil 790 millones de dólares 
gracias a la llegada al país de 
dos millones 400 mil visitan-
tes, detalló la ministra de Tu-
rismo, Lorena Valdez, duran-
te la conferencia del Foro 
Centroamericano de Inclu-
sión Financiera 2023, a car-
go de la Organización de las 

El CESTA y MOVIAC consideran necesario promover los santuarios e intercambio de semillas nativas y criollas, ya que 
juegan un papel determinante en la crisis alimentaria y es posible obtener productos de buena calidad.Foto Diario Co Latino/
Cortesía

milias con las variedades de sus se-
millas nativas y criollas lograron 
una mayor diversificación produc-
tiva, sumado a la elaboración de 
sus propios insumos, logrando re-
sistir a la crisis.

Asimismo, es urgente y necesa-
rio que el Estado en su totalidad 
reconozca esta realidad y asuma el 
uso de semillas nativas y criollas 
basados en la agroecología, como 
el principal sistema para la pro-
ducción de alimentos saludables y 
nutritivos, alimentando sus fami-
lias y a sus comunidades, demos-
trando que la agroecología es el ca-
mino para la reconstrucción de los 
sistemas agrícolas en el país.

Walter Gómez, representan-
te del programa de Soberanía del 
CESTA, señaló que la política del 
gobierno de entregar el paquete 
agrícola no es suficiente, una bol-
sa de semilla de maíz, un quintal 
de abono y un bote de insectici-
da solo alcanza para cubrir 18% de 
los costos para sembrar una man-
zana de terreno, aparte los insu-
mos son de muy mala calidad.

“La semilla de maíz híbrida que 
están facilitando es malísima, la 
tusa no logra llenar el olote y se 
pudre, hay muchas quejas de las 
personas, aparte de eso se da bas-
tante retardado, para entonces la 
familia ya ha sembrado o han he-

cho ya algunas actividades, por eso 
cada vez más son menos quienes 
esperan los paquetes porque siem-
pre tienen dificultades”, sostuvo.

A criterio de Gómez, en el país 
no hay políticas para reactivar la 
producción local, lo cual quedó 
evidenciado recientemente, cuan-
do Guatemala cerró las fronteras 
la falta de productos elevó los cos-
tos de las hortalizas en el país.

“No tenemos una ley de fomen-
to de huertos urbanos. Como CES-
TA presentamos a la Asamblea en 

gestiones pasadas una propuesta, 
pero no hay una política de abas-
tecimiento de alimentos, tampoco 
una política de los bancos de semi-
lla o resguardo, el gobierno está en 
deuda en términos de políticas pú-
blicas a favor de la agroecología, 
agricultores, pequeños campesinos 
y productores ”, reiteró.

El Movimiento de Víctimas y 
Afectados por el Cambio Climá-
tico y Corporaciones (MOVIAC) 
exigió al CENTA su involucra-
miento en programas de rescate 

El Salvador cerca de sus metas en aporte del turismo

y mejora de semillas nativas y 
criollas, en lugar de gastar recur-
sos públicos para promover y 
validar semillas híbridas y trans-
génicas.

Asimismo, impulsar acciones 
para promover a nivel nacional 
las semillas nativas y criollas, así 
como saberes ancestrales, patri-
monio y parte de la identidad y 
cultura de los pueblos, fomen-
tando el derecho de conservar, 
reproducir e intercambiar semi-
llas.

Naciones Unidas para las Mu-
jeres.

Hasta el mes último la lle-
gada de visitantes fue 27 por 
ciento superior a igual perio-
do de 2019 cuando surgió la 
pandemia de la Covid-19, lo 
cual muestra una acentuada 
recuperación de la industria 
del ocio.

Estados Unidos con 44 por 
ciento se mantiene como prin-
cipal emisor de visitantes, se-
guido de Guatemala (23), 
Honduras (15) y un 18% sin 
precisar procedencia, aunque 
en los últimos meses llegaron 
muchos canadienses al país.

El comunicado precisó que 

el gasto diario por visitan-
te es de 167 dólares durante 
una estadía que fluctúa entre 
dos y tres semanas.

Aunque la proyección es 
de llegar a 2,9 millones de vi-
sitantes y dos mil 900 millo-
nes de dólares en aporte a la 
economía este año, fuentes 
especializadas estiman que 
El Salvador llegará a los tres 
millones de viajeros y a los 
tres mil millones de dólares.

El sector de viajes y turis-
mo local aportara, según esti-
mados, un 12,3 por ciento al 
Producto Interno Bruto para 
consolidarse como uno de 
los motores de la economía.

El gasto diario por visitante es de 167 dólares durante una estadía que fluctúa entre dos 
y tres semanas. Foto Diario Co Latino/Cortesía.
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Los puestos afean la 
ciudad: ¡Hay, que desalojar!

Redacción Nacional
Adriana Cienfuegos

Colaboradora

La angustia y desespe-
ración se apoderan de 
una promesa incier-

ta, pues ve en riesgo su susten-
to económico, su vida y la de 
sus compañeros de trabajo, con 
quienes ha compartido años de 
camaradería. La impactante es-
cena lleva a una vendedora a 
desmayarse.

Durante los últimos días de 
la Semana Santa de 2022, los 
comerciantes de la Rubén Da-
río fueron convocados a una 
reunión de “suma importan-
cia”. A puerta cerrada, a par-
tir de las 2:00 pm, se llevaron 
a cabo intensas discusiones que 
se prolongaron hasta alrededor 
de las 6:00 pm. En ese encuen-
tro se abordó un tema crucial: 
el desalojo. Se les informó a 
los comerciantes que próxima-
mente recibirían una notifica-
ción para asistir a una reunión 
en cada cuadra de la localidad. 
Esta reunión se perfilaba como 
un preámbulo para los aconte-
cimientos que estaban por su-
ceder, generando incertidum-
bre y expectativa en la comuni-
dad de vendedores ambulantes.

El viernes de la Semana San-
ta, bajo un intenso calor, los 
vendedores se dirigieron a las 
oficinas de las piscinas de Don 
Rúa. Al llegar, se les confisca-
ron los teléfonos celulares y 
fueron conducidos a una habi-
tación con aire acondicionado, 
donde predominaba una at-
mósfera fría, entre las paredes 
blancas. Enfrente, un pizarrón 
anunciaba la presencia de Ir-
vin Rodríguez, sociólogo, y res-
ponsable de la Unidad Técnica 
de Comercio en el Espacio Pú-
blico de la alcaldía de San Sal-
vador. En ese espacio, se sen-
taron las bases del proceso de 
desalojo que se llevaría a cabo.

 El sociólogo, con una acti-
tud altanera y desafiante, dejó 
en claro que el desalojo se lle-
varía a cabo sin importar la 
voluntad de los comerciantes. 
Durante la reunión, se discu-
tió qué cuadras serían afecta-
das por esta medida. En me-
dio de la tensión, una valiente 
mujer alzó la voz y planteó una 
pregunta crucial: ¿qué alterna-
tivas les ofrecían a los comer-

Los desalojos en el centro de la capital dejaron limpias las calles, pero también dejaron más pobres a centenares de familias.  Foto 
Diario Co Latino/arChivo.

 La lucha por 
sobrevivir 
se vuelve 
cada vez 
más difícil, 
mientras la 
esperanza se 
desvanece 
lentamente y 
la pobreza en 
El Salvador 
aumenta.

ciantes que dependían de su tra-
bajo para subsistir? La respuesta 
de Irvin fue fría y poco alenta-
dora. Les instó a presentar docu-
mentos para solicitar un puesto 
en el Mercado Hula Hula, don-
de se había trabajado para redu-
cir el costo del alquiler a $200 
dólares. Sin embargo, agregó 
que si no pagaban el alquiler du-
rante tres meses, sus puestos se-
rían cerrados. Además, mencio-
nó como opción el Mercado Ti-
neti, aunque muchos de los pre-
sentes sabían que este mercado 
no era una alternativa viable de-
bido a su falta de éxito y deman-
da. El silencio se apoderó de la 
sala mientras los comerciantes 
asimilaban la difícil realidad de 
la situación y las limitadas op-
ciones que se les presentaban.

Ante la conmoción de las 
personas, Rodríguez continuó 
hablando de manera amena-
zante. Advirtió que si alguien se 
atrevía a hablar con los medios 
de comunicación o a protestar 
pacíficamente, serían arrestados 
bajo el “Régimen” y además per-
derían su derecho al puesto. El 
silencio llenó la sala, nuevamen-
te, mientras la confusión y el te-

mor se apoderaban de los pre-
sentes al sentirse amenazados 
con represalias por expresar sus 
preocupaciones legítimas.

Para agregar más contexto y 
explicación a la situación, Ro-
dríguez continuó su discurso al 
mencionar que una vez recibido 
el boletín oficial de desalojo, los 
comerciantes tendrían un plazo 
de tan solo 72 horas para reti-
rar “voluntariamente” sus pues-
tos. De lo contrario, la alcaldía 
intervendría con maquinaria 
y se llevaría a cabo el desalojo 
por la fuerza, sin importar si ha-
bía mercadería dentro de los lo-
cales. Esta notificación dejó en 
claro que el tiempo era limita-
do y que las consecuencias se-
rían drásticas para aquellos que 
no cumplieran con la orden de 
desalojo.

El fotógrafo, con su lente 
perspicaz, capturó imágenes que 
posteriormente fueron publica-
das, mostrando el aparente diá-
logo entre los vendedores de la 
Rubén Darío. Sin embargo, tras 
esas imágenes se escondía un os-
curo telón de amenazas, trans-
gresiones y una violencia verbal 
y psicológica desbordante. Cada 

foto era testigo silencioso de los 
momentos de angustia y opre-
sión que vivían los comercian-
tes. En medio de la incertidum-
bre y sin saber cómo responder 
a esa situación tan adversa, los 
vendedores encontraron en el 
aplauso una manera de expresar 
sus emociones. Ese aplauso reso-
nó en el aire cargado de miedo, 
reflejando la impotencia y el te-
mor que los embargaba.

El martes de la siguiente se-
mana llegó el tan temido bole-
tín de desalojo. Mientras algu-
nos vendedores aún no podían 
creer la realidad, se podía ver a 
una señora llorando desolada a 
un lado, mientras que al otro 
lado había personas consterna-
das y se escuchaban numerosos 
murmullos de preocupación y 
frustración.

Finalmente, llegó el 20 de 
abril, el día del desalojo. La esce-
na era desgarradora, con una se-
ñora desmayada por el impacto 
de presenciar cómo le arrebata-
ban su sustento y hogar. La an-
gustia se apoderaba de ella al no 
saber si la promesa de un lugar 
en alguno de los mercados, es-
pecialmente en el mercado Hula 

Hula se haría realidad.
Pasaron tres largos me-

ses, y la situación empeoró. 
La mayoría de los vendedo-
res se vieron obligados a op-
tar por vender de forma am-
bulante, enfrentando el incle-
mente sol y sufriendo de des-
hidratación. Tenían que huir 
del CAM, temiendo que les 
confiscaran su preciada mer-
cadería.

Algunos pocos tuvieron 
la esperanza de ser llama-
dos para firmar un contra-
to con el tan anhelado Mer-
cado Hula Hula, la única op-
ción viable que les quedaba. 
Sin embargo, su realidad fue 
desoladora. 

Los que lograron ser lla-
mados para firmar contra-
to pasan semanas sin realizar 
ninguna venta significativa y 
apenas logran subsistir gra-
cias a seguir vendiendo en las 
calles como ambulantes. Mu-
chos otros, a pesar de sus es-
fuerzos incansables, solo que-
daron con la promesa vacía 
de obtener un local dentro de 
ese centro comercial.

Las necesidades más bási-
cas de las personas, como el 
hambre y la sostenibilidad 
del hogar, así como las necesi-
dades de sus hijos, fueron ig-
noradas en aras de mantener 
una imagen estética de la ciu-
dad. La lucha por sobrevivir 
se vuelve cada vez más difícil, 
mientras la esperanza se des-
vanece lentamente y la pobre-
za en El Salvador aumenta.
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   GAZA/Xinhua

Al menos 11 periodis-
tas palestinos han 
muerto y otros 20 

han resultado lesionados en 
los ataques israelíes contra la 
Franja de Gaza, informó este 
lunes el Sindicato de Periodis-
tas Palestinos.

   En un boletín de prensa, 
el sindicato señaló que 50 or-
ganizaciones de medios loca-
les, regionales e internaciona-
les han sido blanco de los ata-
ques israelíes contra Gaza ini-
ciados hace 10 días.

   Además, dos periodistas 
han desaparecido mientras cu-
brían la escalada de violencia 
entre el Movimiento de la Re-
sistencia Islámica (Hamas) que 
gobierna Gaza e Israel, indicó 

el sindicato.
   También señaló que el con-

tinuo apagón y los problemas de 
internet en Gaza limitan la capa-
cidad de los periodistas para pro-
seguir con su cobertura.

   “Muchos periodistas han 
sido objeto de amenazas e incita-
ciones directas por parte de Israel 
en las redes sociales”, añadió, y 
pidió a la comunidad internacio-
nal que intervenga para proteger 
a los periodistas.  

   Hace una semana, Hamas 
lanzó un sorpresivo ataque con-
tra localidades israelíes adyacen-
tes a la Franja de Gaza, lo que 
condujo a Israel a emprender ata-
ques de represalia contra Gaza.

Hamas dice tener a entre 
200 y 250 rehenes israelíes en 

Gaza
Las Brigadas Al-Qassam, el 

brazo armado de Hamas, dijeron 
este lunes que tienen cautivos a 
entre 200 y 250 israelíes en Gaza.

   En un discurso transmitido 
por televisión, Abu Obaida, vo-
cero de las Brigadas Al-Qassam, 
indicó que el grupo tiene cauti-
vos a 200 prisioneros y que “el 
resto fueron capturados por otras 
facciones de la resistencia en la 
Franja de Gaza”.

   Obaida añadió que los ac-
tuales ataques israelíes contra 
Gaza han cobrado la vida de al 
menos 22 israelíes, incluyendo a 
Guy Olives, un artista israelí radi-
cado en Tel Aviv.

   El vocero destacó que los 
extranjeros no son prisioneros en 
Gaza y que serán liberados una 

Mueren en Gaza 11 periodistas palestinos

Presidente electo de Ecuador asumirá un país 
en crisis y deberá gobernar en minoría

vez que el conflicto actual termi-
ne.

   También enfatizó que el gru-
po armado está dispuesto a reali-
zar un intercambio de prisione-
ros con Israel.

   El 7 de octubre, Hamas lan-
zó un violento ataque contra lo-

calidades israelíes adyacentes a 
la Franja de Gaza, lo que llevó 
a Israel a responder con ataques 
de represalia contra Gaza. El 
conflicto actual entre Israel y 
Gaza, ahora en su décimo día, 
ha cobrado alrededor de 4.000 
vidas en ambos bandos.

  QUITO/Xinhua

El presidente electo de 
Ecuador, Daniel No-
boa, recibirá un país 

en crisis en varios frentes y debe-
rá asegurar la gobernabilidad en 
un escenario adverso en la Asam-
blea Nacional (Parlamento uni-
cameral), donde no tiene mayo-
ría, consideraron este lunes va-
rios analistas.

Noboa, de la alianza Acción 
Democrática Nacional (ADN), 
fue declarado ganador de la se-
gunda vuelta de las elecciones 
presidenciales celebradas el do-
mingo una vez escrutado el 
90,78 por ciento de las actas, con 
52,30 por ciento de los votos a 
su rival, la socialista Luisa Gon-
zález, del movimiento Revolu-
ción Ciudadana que lidera el ex-
presidente progresista Rafael Co-

rrea (2007-2017), que se hacía con 
el 47,70 por ciento.

   Para la politóloga Selene Ló-
pez, el triunfo de Noboa, un em-
presario millonario de 35 años, se 
debe a que se mostró como “un 
político nuevo y logró entender 
mejor la sociedad en un escenario 
de alta desconfianza política a las 
instituciones como partidos”.

Eso le permitió instalarse en las 
preferencias del electorado frente 
a la Revolución Ciudadana, “que 
es el único proyecto de la llama-
da ‘Marea Rosa’ (gobiernos de iz-
quierdas en Latinoamérica) que no 
se logra reelegir”.

   “La Revolución Ciudadana 
no logra convencer a una gran par-
te del electorado, no ha mejorado 
su desempeño electoral desde 2017 
a pesar de que ahora gobierna en 
las principales ciudades del país”, 

tras ganar alcaldías y prefecturas 
clave en los comicios seccionales 
de febrero de 2023.

   En una entrevista con la emi-
sora local Radio Pichincha, la tam-
bién investigadora de sistemas elec-
torales y partidos consideró que el 
discurso narrativo del movimiento 
correísta en las elecciones presiden-
ciales de 2021 y 2023, que apunta-
ba a volver al pasado de progreso, 
no sintonizó con los votantes jó-
venes ni el elector que piensa en 
otras aspiraciones.

Sin embargo, el nuevo presiden-
te, un excongresista de bajo perfil 
político, no tendrá fácil la gober-
nabilidad del país, sumido en una 
inusitada crisis de seguridad ciuda-
dana ante la ola de violencia atri-
buida al crimen organizado y pro-
blemas económicos y sociales va-
rios.

 En la Asamblea Nacional (Par-
lamento), donde la Revolución 
Ciudadana tiene mayoría con 50 
escaños, Noboa, solo cuenta con 
13 de 137 asambleístas, una mino-

ría con la que también lidió el ac-
tual presidente Guillermo Lasso, 
quien enfrentó la oposición a sus 
proyectos legislativos.

Noboa, quien será el presidente 
más joven en la historia de Ecua-
dor, completará el periodo pre-
sidencial de Lasso hasta mayo de 
2025, después de que este recortara 
su mandato en mayo pasado tras 
disolver el Parlamento unicameral 
y llamar a elecciones generales ade-
lantadas en medio de una crisis po-
lítica. En declaraciones a Xinhua, 
el politólogo y académico Mar-
co Navas Alvear dijo que el nuevo 
presidente deberá tratar de endere-
zar el país “aunque hay poco tiem-
po para poder hacer muchas cosas, 
pero sí creo que renovar la fe de 
los ecuatorianos en un Gobierno, 
sería importantísimo”.

A sus ojos, el triunfo de Noboa 
supone una “renovación genera-
cional de las derechas”.

Con esto coincidió el analista y 
máster en Economía Alberto Acos-
ta-Burneo, quien dijo a Xinhua 

que las elecciones evidenciaron 
una “presión por el relevo genera-
cional y un choque de dos mode-
los económicos”.

 “Noboa entró a desafiar a la 
política tradicional alejándose de 
la confrontación, su estrategia fue 
tomar distancia de los políticos 
tradicionales y para el correísmo 
este relevo fue el mayor desafío”, 
analizó, tras apuntar que “el elec-
tor joven es escéptico de la pro-
puesta de volver al pasado glorio-
so cuando Rafael Correa era pre-
sidente”. El experto sostuvo que 
Noba, hijo del magnate bananero 
Álvaro Noboa, cinco veces candi-
dato presidencial, recibe un país 
con tres crisis: fiscal, productiva 
y de seguridad, desafíos que debe-
rá resolver.

   “El gasto corriente es impa-
rable, el déficit fiscal de este año 
probablemente cierre cercano a 
los 5.000 millones de dólares. 
Hay menos empleos lo que em-
puja una nueva oleada migrato-
ria”, expuso.
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Ética y Política

José M. Tojeira

Que la mayoría de los 
políticos mienten 
con cierta frecuen-

cia en casi todo el mundo es 
bastante obvio. Pero en El Sal-
vador hemos entrado en una 
especie de carrera de afirmacio-
nes falsas que rayan con la racionali-
dad e incluso en ocasiones caen en lo 
ridículo. Decir que somos el país más 
pacífico de América Latina y que si-
multáneamente necesitamos una de-
cimonovena aprobación del régimen 
de excepción es un tanto absurdo y 
contradictorio. 

El hecho de que queden en el país 
algunos criminales sueltos no debía 
necesitar la movilización de miles de 
militares en las calles, sino una la-
bor de investigación seria y normal 
de la Policía. Pero parece que después 
de detener a más de 70.000 personas 
todavía es necesario restringir dere-
chos constitucionales y violar dere-
chos humanos para luchar con algu-
nos, se supone que pocos, delincuen-
tes aún no detenidos. ¿Tan deficiente 
es la Policía que no puede trabajar en 
un contexto constitucional normal?

 En otros campos tampoco fal-
tan las mentiras. Mientras insti-

tuciones internacionales se-
rias hablan de un crecimien-
to salvadoreño del 2.1% en 
el año 2024, y de un aumen-
to peligroso de la deuda, el 

gobierno hace malabarismos 
para decirnos que todo va bien. 

Y por supuesto no se habla nada de 
la inequidad en el crecimiento con-
creto del país, que siempre termina 
enriqueciendo más a los más ricos. 
Se dice que las instituciones funcio-
nan simplemente porque admiten y 
corrigen algunos errores, que en al-
gunos casos son llamados daños co-
laterales. Daños que se naturalizan y 
que no implican ningún tipo de in-
demnización. 

Se pueden hacer citas falsas atri-
buidas a autores que nunca las pro-
nunciaron, o afirmar datos falsos 
de nuestra historia sin pedir discul-
pas y sin reconocer públicamente el 
error. Se afirma que en el actual go-
bierno no hay partidas secretas pero 
se impide el acceso a la información 
a obras y proyectos de inversión pú-
blica. Y mientras en Estados Unidos 
se dice otra cosa, un ministro nacio-
nal asegura que el 30% de los crimi-
nales investigados por el FBI y acu-
sados en los tribunales logran sen-
tencias exculpatorias, tras pasar va-
rios años en las cárceles. El asombro 
es todavía mayor cuando las leyes de 
Estados Unidos prohíben permane-
cer más de seis meses en prisión pre-
ventiva.

Y por supuesto no faltan las afir-
maciones tan falsas como cómicas. 
El poblado maya de Tazumal fue 
creciendo en construcciones a lo lar-

go de 400 años. Desde el año 200 des-
pués de Cristo hasta el año 600. Pero 
un diputado informó recientemen-
te al público que el Tazumal existía 
desde el año 3000 antes de Cristo. 
La norma Constitucional que exige 
que para ser diputado se disponga 
“de notoria honradez e instrucción” 
se podrá cubrir con títulos educati-
vos en los referente a lo último. Pero 
afirmaciones como la anterior dejan 
al título, al titulado y a la instruc-
ción notoria en una situación que 
podríamos llamar delicada.

 Mentir, inventar datos, acu-
sar falsamente puede producir al-
gún efecto favorable durante algún 
tiempo. Después se convierte en una 
fuente de desprestigio. Vivimos en 
un mundo en el que el conocimien-
to, los valores, los derechos y debe-
res de las personas se han universa-
lizado. Al mismo tiempo, el mundo 
se ha vuelto más multicultural y to-
lerante. En él la capacidad de nego-
ciar y de buscar     intereses comunes 
dan mejores resultados que la domi-
nación y el abuso de poder. Dialo-
gar con la sociedad civil, buscar so-
luciones justas y que beneficien a to-
dos, es imprescindible en una demo-
cracia moderna. La jerga política ba-
sada en la mentira y la ficción pue-
den seducir, pero al final lo que que-
da es  fracaso y frustración. Plantear 
la verdad de la situación económica 
y social, abrir el Estado a la transpa-
rencia informativa, buscar solucio-
nes conjuntas, es mejor que imponer 
caminos desde el poder. Reflexionar 
un poco más y más sinceramente so-
bre nuestra realidad es responsabili-
dad de todos.

Jerga política y mentira
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Por Fredis Pereira
Máster en Administración y Gerencia Pública

Ser electo en un 
proceso partici-
pativo y trans-

parente es un gran logro 
para la democracia. Esto 
no se consigue con una elección 
turbia como la que ha sucedido 
en la Universidad de El Salvador 
(UES). La limitada participación 
de los miembros de la comuni-
dad universitaria muestra la poca 
simpatía que generan los funcio-
narios electos en la UES. No por 
eso deseamos que fracase un fun-
cionario, pues sería mayor perjui-
cio para el pueblo. 

La Asamblea General Univer-
sitaria (AGU) se ha apresurado a 
elegir a los funcionarios al mar-
gen de la ley. Se ha atrevido a afir-
mar que la Ley de Procedimientos 
Administrativos (LPA) es inapli-
cable a los procesos eleccionarios 
que administra. Así lo declara en 
el Acuerdo No.013/2023-2025 
(IV.1) tomado en Sesión Plena-
ria Extraordinaria de la Asamblea 
General Universitaria, celebrada 
el viernes veintidós de septiembre 
de dos mil veintitrés.

La inaplicación de la ley implica 
obviar los parámetros de la buena 
administración. Según la LPA, la 
buena administración consiste en 
que los asuntos de naturaleza pú-
blica sean tratados con equidad, 
justicia, objetividad e imparcia-
lidad y que sean resueltos en un 
plazo razonable y al servicio de la 
dignidad humana. Así se deduce 
que, la AGU considera que pue-
de actuar contrario a la justicia, 

la objetividad, la imparcialidad 
y que puede dilatar los proce-
dimientos de impugnación a 
las elecciones a libre discre-
cionalidad como lo ha hecho. 
La AGU inobservó los prin-

cipios que establece la LPA. En 
el Acuerdo No.013/2023-2025 
(IV.1) ha declarado improceden-
te tomar medidas para prevenir la 
inscripción, en el proceso eleccio-
nario, a una persona que incum-
ple los requisitos. Este proceder 
es contrario al principio de lega-
lidad, pues la AGU no tiene com-
petencias para habilitar la elec-
ción de un candidato que incum-
pla algún requisito que exige la 
ley. También al inaplicar la LPA 
ha obviado los principios de ver-
dad material y de buena fe, pues 
ha ignorado totalmente las prue-
bas ofertadas al emitir el referido 
acuerdo.

La AGU ha actuado contrario 
a la Ley de Ética Gubernamental. 
La tradición ha sido que las elec-
ciones en la AGU son públicas; 
sin embargo, esta vez decidieron 
hacerlo a puertas cerradas para 
continuar con la turbidez de las 
elecciones. Así han actuado con-
trario al principio de transparen-
cia que establece la Ley de Ética 
Gubernamental, que en su artícu-
lo 4 lo define como el “actuar de 
manera accesible para que toda 
persona natural o jurídica, que 
tenga interés legítimo, pueda co-
nocer si las actuaciones del servi-
dor público son apegadas a la ley, 
a la eficiencia, a la eficacia y a la 
responsabilidad.”

Finalizar las elecciones ignoran-

do las impugnaciones también ha 
sido un proceder contrario a la ley. 
En sintonía con la equidad, justi-
cia, objetividad e imparcialidad, la 
AGU debió resolver todas las peti-
ciones o recursos de nulidad contra 
las elecciones, previo a elegir a los 
funcionarios de la UES; pero pre-
firió incumplir el artículo 92 de la 
LPA que ordena que, en “la trami-
tación de los expedientes, se guar-
dará el orden riguroso del ingreso 
de las solicitudes, salvo que su ur-
gencia, la naturaleza de los asuntos 
o el interés general, justifiquen alte-
rar el orden de tramitación, lo cual 
se hará constar por el funcionario 
mediante resolución motivada”

En una elección turbia de la UES 
se elige hasta una persona que in-
cumple requisitos. Un caso ejem-
plificante muestra el resultado fi-
nal de las elecciones turbias en la 
UES. Así, el viernes 13 de octubre 
de 2023, la AGU eligió al señor 
Nixon Rogelio Hernández Vás-
quez, como vicedecano de la Facul-
tad de Ciencias Económicas para el 
periodo 2023-2027, a pesar de que 
el Instituto de Acceso a la Infor-
mación Pública, mediante resolu-
ción referencia NUE ACUM 74 y 
71-A-2020  y la resolución referen-
cia NUE 301-A-2019, ha declarado 
que el vicedecano electo tiene pro-
cederes contrarios a la buena fe; y 
agregado a este vicio, la Procuradu-
ría para la Defensa de los Derechos 
Humanos ha declarado la respon-
sabilidad por haber participado en 
actos ilegales, según la resolución 
final del expediente SS-0245-2022. 
¿Quién revertirá estas acciones de 
la AGU?  

El final de una elección 
turbia en la UES



EDICTO 
URSULA GUADALUPE MA-
RROQUIN RODRIGUEZ, No-
taria, del domicilio del Dislrito 
de San Salvador, con oficina 
situada en: Calle los Casta-
ños, número noventa, Colonia 
San Francisco, Distrito de San 
Salvador, Departamento de 
San Salvador, al público para 
los efectos de ley HACE SA-
BER: Que por resolución de 
la suscrita Notaria, proveída 
en esta Ciudad a las nueve 
horas del día veintiséis de 
septiembre del año dos mil 
veintitrés, se ha tenido por 
aceptada expresamente y 
con beneficio de inventario 
de parte de la señora KARLA 
LlSSETTE MEJIA VELÁS-
QUEZ de cuarenta y siete 
años de edad, odontóloga, 
del domicilio del Distrito de 
San Salvador, en calidad de 
hija y heredera testamentaria, 
la herencia testamentaria que 
a su defunción ocurrida en 
Residencial Villa Romana, 
Boulevard El Hipódromo, 
número quinientos setenta 
y siete, apartamento once, 
San Benito, de la jurisdicción 
de San Salvador, el día 
diecinueve de octubre del 
año dos mil veintiuno, dejó 
el señor CARLOS ANTONIO 
MEJÍA, en ese momento de 
a la edad de setenta y ocho 
años, de ocupación mecánico 
automotriz, del domicilio de 
San Salvador, siendo éste su 
último domicilio, habiéndosele 
conferido a la aceptante ya 
mencionada la administración 
y representación Definitiva 
de la referida Sucesión, en 
el concepto ya dicho. Lo que 
se hace del conocimiento 
público, para que los efectos 
de ley. Librado en la Ciudad de 
San Salvador, a los veintisiete 
días del mes de septiembre de 
dos mil veintitrés.

URSULA GUADALUPE 
MARROQUIN RODRIGUEZ

NOTARIO
2a. Publicación

(16-17-18 Octubre/2023)
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GUSTAVO ADOLFO GA-
MEZ RODEZNO, Notario, 
del domicilio de Chiltiupán, 
departamento de La Libertad, 
con Oficina ubicada en Ave-
nida Oscar Arnulfo Romero 
y Segunda Calle Oriente, 
local uno-C, Zaragoza; HACE 
SABER: Que ante mis Oficios 
Notariales el señor DAGO-
BERTO ALAS FERNANDEZ, 
de sesenta y cinco años de 
edad, Empleado, del domicilio 
de Chiltiupán, departamento 
de La Libertad, a quien co-
nozco e identifico por medio 
de su Documento Único de 
Identidad ya homologado nú-
mero cero cero cero cincuenta 
y nueve mil cuatrocientos 
cincuenta y siete - cero; quien 
promueve DILIGENCIAS DE 
TITULO SUPLETORIO, de un 
terreno de naturaleza rustica, 
en el Cantón Cuervo Arriba, 
sin número del municipio de 
Chiltiupán, Departamento de 
La Libertad, de una extensión 
superficial de MIL SETECIEN-
TOS NOVENTA Y OCHO 
PUNTO SETENTA Y SIETE 
METROS CUADRADOS; 
con la siguiente descripción 
técnica: Este inmueble confor-
me al plano de levantamiento 
topográfico correspondiente 
se describe como un inmueble 
de naturaleza rural. Partiendo 
del esquinero noroeste o 
mojón uno, que coincide con 
las coordenadas X=cuatro 
cuatro ocho nueve uno seis 
punto siete cuatro ocho tres, 

Y=dos siete seis cinco cero sie-
te punto dos seis cuatro ocho; 
donde iniciamos la presente 
descripción técnica, la cual se 
hace, indicando los rumbos en 
ángulos sexagesimales y las 
distancias en metros, siguiendo 
el movimiento de las agujas del 
reloj así: LINDERO NORTE, 
consta de nueve tramos rectos, 
colindan con inmueble propie-
dad de RENE CARTAGENA 
MOLINA; partiendo del mojón 
uno, el primer tramo con una 
distancia de ocho punto once 
metros y rumbo nororiente 
cincuenta grados cuarenta y 
ocho minutos treinta y nueve 
segundos, se llega al mojón 
dos; el segundo tramo con 
una distancia de doce punto 
sesenta y cinco metros y 
rumbo nororiente cuarenta y 
ocho grados nueve minutos 
veintisiete segundos, se llega 
al mojón tres; el tercer tramo 
con una distancia de ocho 
punto setenta metros y rumbo 
nororiente cuarenta y ocho 
grados veintidós minutos cin-
cuenta y nueve segundos, se 
llega al mojón cuatro; el cuarto 
tramo con una distancia de 
ocho punto veintidós metros 
y rumbo nororiente cuarenta 
y nueve grados treinta y siete 
minutos quince segundos, se 
llega al mojón cinco; el quinto 
tramo con una distancia de 
seis punto cero dos metros y 
rumbo nororiente cuarenta y 
seis grados cincuenta y ocho 
minutos catorce segundo, se 
llega al mojón seis; el sexto 
tramo con una distancia de 
diez punto cuarenta metros y 
rumbo nororiente cincuenta y 
un grados siete minutos treinta 
y ocho segundos, se llega al 
mojón siete; el séptimo tramo 
con una distancia de cinco 
punto noventa y siete metros 
y rumbo nororiente cincuenta 
y un grados veintiséis minutos 
once segundos, se llega al 
mojón ocho; el octavo tramo 
con una distancia de trece 
punto treinta y un metros y 
rumbo nororiente cincuenta y 
cuatro grados veintiún minutos 
cincuenta y cinco segundos, se 
llega al mojón nueve; el noveno 
tramo con una distancia de ocho 
punto cincuenta y cinco metros 
y rumbo nororiente cuarenta 
y siete grados cuarenta y un 
minutos trece segundos, se 
llega al mojón diez; sigue el 
LINDERO ORIENTE, consta 
de tres tramos rectos, colinda 
con inmueble propiedad de 
los señores DANIEL LÓPEZ, 
FELICITA LÓPEZ DE SIBRIAN, 
ABRAHAM ATANASIO LÓPEZ 
SOLIS, JOSE MARIA LÓPEZ 
SOLIS y JULIO LÓPEZ SOLIS; 
partiendo del mojón diez, el 
primer tramo con una distancia 
de doce punto noventa y dos 
metros y rumbo suroriente 
cincuenta y tres grados cero 
seis minutos treinta y siete 
segundos, se llega al mojón 
once; el segundo tramo con una 
distancia de seis punto setenta 
metros y rumbo suroriente 
sesenta y un grados dieciocho 
minutos siete segundos, se 
llega al mojón doce; el tercer 
tramo con una distancia de 
cuatro punto cuarenta y ocho 
metros y rumbo suroriente 
cincuenta y dos grados treinta 
y cinco minutos treinta y ocho 
segundos, se llega al mojón 
trece; sigue el LINDERO SUR, 
consta de siete tramos rectos, 
colinda con inmueble propiedad 
de los señores DANIEL LÓPEZ, 
FELICITA LÓPEZ DE SIBRIAN, 
ABRAHAM ATANASIO LÓPEZ 
SOLIS, JOSE MARIA LÓPEZ 
SOLIS y JULIO LÓPEZ SOLIS; 
partiendo del mojón trece, el 

primer tramo con una distancia 
de cuatro punto cuarenta y siete 
metros y rumbo sur poniente se-
senta grados dieciséis minutos 
nueve segundos, se llega al mo-
jón catorce; el segundo tramo 
con una distancia de quince 
punto treinta y seis metros y 
rumbo sur poniente cincuenta y 
dos grados diecinueve minutos 
cuarenta y ocho segundos, se 
llega al mojón quince; el tercer 
tramo con una distancia de doce 
punto noventa y cuatro metros 
y rumbo sur poniente cincuenta 
y dos grados cuarenta y cuatro 
minutos cincuenta y dos se-
gundos, se llega al mojón die-
ciséis; el cuarto tramo con una 
distancia de diecisiete punto 
sesenta y dos metros y rumbo 
sur poniente cincuenta grados 
cincuenta y cuatro minutos 
cero cinco segundos, se llega 
al mojón diecisiete; el quinto 
tramo con una distancia de siete 
punto ochenta y dos metros y 
rumbo sur poniente cincuenta 
y un grados cincuenta y cinco 
minutos cero siete segundos, 
se llega al mojón dieciocho; el 
sexto tramo con una distancia 
de diez punto cero seis metros 
y rumbo sur poniente cuarenta 
y ocho grados cuarenta y siete 
minutos cero cuatro segundos, 
se llega al mojón diecinueve; 
el séptimo tramo con una 
distancia de diecisiete punto 
sesenta y seis metros y rumbo 
sur poniente cincuenta y dos 
grados veintidós minutos treinta 
segundos, se llega al mojón 
veinte; sigue el LINDERO PO-
NIENTE, consta de un solo tra-
mo recto, colinda con inmueble 
propiedad de los señores OLGA 
LIDIA ALFARO DE PINTO y 
CARLOS ROBERTO PINTO 
GUARDADO, Calle Nacional 
de por medio; partiendo del 
mojón veinte, con una distancia 
de veinte punto treinta y seis 
metros y rumbo nor poniente 
cuarenta y seis grados cuarenta 
y nueve minutos cuarenta y tres 
segundos, se llega al mojón 
uno, donde se comenzó la 
presente descripción técnica. 
Por lo que comparece ante mis 
Oficios notariales, para que de 
conformidad con lo establecido 
en el Artículo dieciséis de la Ley 
del Ejercicio Notarial de la Ju-
risdicción Voluntaria y de Otras 
Diligencias, seguidos que sean 
los trámites que en la misma 
se señalen, se extienda a su 
favor el Titulo Supletorio que 
solicita. Valúa dicho inmueble 
en la suma de MIL DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA. Lo que se avisa 
al público para los efectos 
de ley. Librado en Zaragoza, 
departamento de La Libertad, 
a veintiuno de agosto de dos 
mil veintitrés.

GUSTAVO ADOLFO 
GAMEZ RODEZNO

NOTARIO
2a. Publicación

(16-17-18 Octubre/2023)
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JOSE SALVADOR CAZUN, 
Notario, del domicilio de Son-
sonate, con despacho jurídico 
en Sexta Avenida Sur, Edificio 
El Cordobés, Planta Baja, 
Local tres, de la ciudad de 
Sonsonate.- HACE SABER: 
Que por resolución del suscrito 
Notario, proveída a las nueve 
horas del día doce de octubre 
del presente año, se ha tenido 
por aceptada expresamente 
y con beneficio de inventario 
en concepto de heredero por 
derecho en concepto de HIJA 
sobreviviente de la causante 
y en calidad de cesionario de 
los derechos hereditarios que 
les correspondía a las señoras 
ELSA YOLANDA URIAS DE 

ELIAS, IRMA DINORA URIAS 
DE ARAUZ, Y GLADIS MARI-
NA URIAS LOPEZ, en la su-
cesión dejada por el causante 
señor ANTONIO URIAS, quien 
falleció a la edad de setenta y 
seis años en el Hospital Divina 
Providencia de la ciudad de San 
Salvador, a consecuencia de 
Cáncer Primario desconocido, 
siendo su último domicilio la 
ciudad de Acajutla; de parte 
de la señora BLANCA LETICIA 
URIAS LOPEZ, en calidad de 
heredero por derecho propio en 
concepto de HIJA sobreviviente 
de la causante y en calidad de 
cesionario de los derechos he-
reditarios que les correspondía 
a las señoras ELSA YOLANDA 
URIAS DE ELlAS, IRMA 
DINORA URIAS DE ARAUZ, 
y GLADIS MARINA URIAS LO-
PEZ, en la sucesión dejada por 
el causante señor ANTONIO 
URIAS. Habiéndose conferido 
al aceptante la administración 
y representación interina de la 
sucesión con las facultades y 
restricciones de los curadores 
de la herencia yacente.- En 
consecuencia por este medio 
se cita a todos los que se crean 
con derecho a la referida heren-
cia, para que se presenten a la 
referida oficina en el término de 
quince días, contados desde el 
siguiente a la última publicación 
del presente edicto.- 
Librado en la Oficina del Notario 
JOSE SALVADOR CAZUN, en 
la ciudad de Sonsonate, a los 
doce días del mes de octubre 
de dos mil veintitrés. 

JOSE SALVADOR CAZUN
NOTARIO

2a. Publicación
(16-17-18 Octubre/2023)

DAVID ERNESTO PÉREZ 
BELTRÁN, Notario, del Domi-
cilio de San Marcos, Departa-
mento de San Salvador, con 
oficina ubicada en Barrio El 
Calvario, Calle Agustín Cam-
pos, Casa número veintitrés, 
Municipio de Santo Tomás, De-
partamento de San Salvador, al 
Público para los efectos de ley. 
HACE SABER: Que en las 
diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria seguidas ante mis 
oficios notariales por los se-
ñores CLAUDIA VERÓNICA 
AYALA TURCIOS ahora de 
SOLA, y el señor CARLOS 
DANIEL AYALA TURCIOS, 
aceptando la Herencia Testa-
mentaria que a su defunción 
dejara la señora MARIA AN-
TONIA TURCIOS FUENTES, y 
según marginación de Escritura 
de Adecuación conocida por 
MARIA ANTONIA TURCIOS 
DE KRAMER, quien falleció 
en el Hospital Kaiser Fundation 
Hospital, Downey, de la ciudad 
de Los Ángeles, California, 
Estados Unidos de América, a 
las veintiún horas con cuarenta 
y seis minutos del día dieciocho 
de octubre de dos mil veinte, a 

ORACIÓN AL 
ESPÍRITU SANTO

Espíritu Santo, Tú que me 
aclaras todo, que iluminas 
todos los caminos para 
que yo alcance mi ideal.
Tú que me das el don 
divino de perdonar y 
olvidar el mal que me 
hacen, y que en todos 
los instantes de mi vida 
estás conmigo.
Yo, quiero en éste corto 
diálogo agradecerte por 
todo y confirmar una vez 
más que nunca quiero  
separarme de Tí, por 
mayor que sea la ilusión 
material.
Deseo estar Contigo 
y con todos mis seres 
queridos en la gloria 
perpetua.
Gracias por tu misericordia 
para conmigo y los míos.
(La persona deberá rezar 
esta oración tres días 
seguidos, sin pedir la 
gracia, dentro de tres días 
será alcanzada la gracia 
por más difícil que sea) 
publicar en cuanto se 
reciba la gracia.

(Walter)

consecuencia de shock séptico, 
siendo la ciudad de Los Ánge-
les, California, Estados Unidos 
de América, lugar de su último 
domicilio, se proveyó resolu-
ción a las quince horas con 
treinta minutos del día nueve 
de octubre del año dos mil vein-
titrés, teniéndose por aceptada 
expresamente y con beneficio 
de inventario, de parte de los 
señores CLAUDIA VERÓNICA 
AYALA TURCIOS ahora de 
SOLA, y CARLOS DANIEL 
AYALA TURCIOS, la Herencia 
Testamentaria que a su defun-
ción dejara la señora MARIA 
ANTONIA TURCIOS FUEN-
TES, y según marginación 
de Escritura de Adecuación 
conocida por MARIA ANTO-
NIA TURCIOS DE KRAMER, 
nombrándose administradores 
y representantes interina de 
la mortual expresada, con las 
facultades y restricciones de 
los curadores de la herencia 
yacente, citándose a los que se 
crean con derecho a la misma, 
para que se presenten dentro 
del término de quince días 
contados a partir de la última 
publicación de este edicto a 

la oficina del Suscrito Notario. 
LIBRADO en la ciudad de San 
Salvador, Departamento de 
San Salvador, a los dieciséis 
días del mes de octubre del 
año dos mil veintitrés. 

DAVID ERNESTO 
PÉREZ BELTRÁN

NOTARIO
1a. Publicación

(17-18-19 Octubre/2023)

PUEDES 
ANUNCIARTE 

CON NOSOTROS

ORACIÓN   
MILAGROSA

Confió en Dios con todas 
mis fuerzas, por eso 

pido a 
Él que ilumine                    

mi camino y otorgue               
la gracia que tanto 

deseo.
(Mándela a publicar y  
observe lo que ocurre           

en el cuarto día).

(Gerardo Figueroa)
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La selección femenina afina detalles 
previa a la serie contra Honduras 

El Salvador finalizará su participación en la Liga de Naciones de CONCACAF 
(LNC) ante Martinica, en el estadio Mágico Gonzales, tras quedar eliminado en 
la jornada 3. Foto: Diario Co Latino / La SeLeCta. 

Rebeca Henríquez
@RebeHenriquez

La selección mayor fe-
menina se prepara en 
el último microciclo 

de cara a la serie ante Hondu-
ras la próxima semana, prime-
ro de visita en el territorio ca-
tracho y luego cerrará como lo-
cal en el estadio Las Delicias, 
para posteriormente visitar a 
Martinica en la fecha cinco de 
las clasificatorias rumbo a la 
Copa Oro W.

El técnico del combina-
do nacional femenino, Eric 
Acuña, apostó por el resulta-
do ante Honduras en el parti-
do que se jugará el jueves 26, ya 
no el miércoles 25 por cambio 
de CONCACAF, un resultado 
que si el equipo nacional consi-
gue, los acercará mucho más a 
la clasificación.

“Tras eso vamos. No vamos 
solo por puntuar, vamos por 
los seis puntos, en nombre de 
Dios se puedan obtener. El úl-
timo resultado ante Honduras 
fue negativo, un 1-0 en contra”, 

agregó. Asimismo, aseguró que 
desean continuar con el camino 
que han generado en los prime-
ros partidos, con las dos victorias 
ante Nicaragua y Martinica.

En un análisis sobre el combi-
nado del equipo vecino enfatizó: 

Rebeca Henríquez
@RebeHenriquez 

La Selecta se prepara 
para cerrar su parti-
cipación en la Liga 

de Naciones de CONCACAF 
(LNC) hoy, en el estadio Jor-

La Selecta buscará la 
victoria ante Martinica para 
despedirse de la LNC en casa

La selección femenina desarrolla el último microciclo previo Al DUELO ante Honduras en las eliminatorias rumbo a Copa Oro 
W.  Foto: Diario Co Latino / La SeLeCta. 

“Es un equipo que trabaja muy 
bien, lo leímos muy bien, lo vi-
mos contra Nicaragua y tiene sus 
virtudes, pero también tiene des-
virtudes, las cuales vamos a tratar 
de aprovechar. Necesitamos nue-
ve puntos todavía para ser inal-

canzables, y hay que ir de a poco, 
al rival hay que respetarlo”.

La selección femenina llevará a 
cabo el último microciclo previo 
al partido, desde este 16 de octu-
bre, hasta el día 23, con la base de 
la selección que ha jugado en los 

encuentros anteriores.
Actualmente, El Salvador pre-

domina en el grupo B de la eli-
minatoria, con dos victorias ante 
Martinica y Nicaragua en las pri-
meras dos fechas. Honduras es-
colta al combinado nacional con 
cuatro puntos y dos partidos ju-
gados, una victoria y un empate. 
Por debajo está Nicaragua, quien 
solo ha sumado un punto al ge-
nerar un empate y Martinica al 
fondo de la clasificación no ha 
sumado ninguno.

“La idea de construir selec-
ciones importantes y que sigan 
siendo importantes durante mu-
cho tiempo es el tener una iden-
tidad y una manera de jugar y esa 
que es atacar y replegar una bue-
na manera no la vamos a dejar”, 
puntualizó el estratega. 

Para este encuentro, tres juga-
doras de la lista de Acuña se en-
cuentran en recuperación: Lin-
da Guillén, Alejandra Chirino y 
Samaria Gómez, por lesión. Sin 
embargo, el técnico dijo que lo 
más seguro es que estén listas 
para el partido.

ge “El Mágico” González, ante 
Martinica, a las 7:00 p.m. un en-
cuentro donde el nuevo técnico 
debutará con la azul y blanco 
en casa, ya con el equipo des-
cendido a la Liga B y sin opor-
tunidad de optar por el sueño 
de la Copa América.

A pesar del descenso a la Liga 
B de la LNC, la selección nacio-
nal intentará cerrar su participa-
ción del Campeonato regional 
de la mejor forma ante una vieja 
conocida, la selección caribeña, 
que en el último partido some-
tió a los salvadoreños 1-0.

Para este encuentro, la Fede-
ración Salvadoreña de Fútbol 
(FESFUT) anunció que Eric Ca-
balceta no estará disponible, de-
bido a un derrame articular mo-
derado, que se diagnosticó en 
una resonancia magnética de la 
rodilla izquierda, por ende será 
una baja más para De la Barrera.

Otro jugador que se une a 

Cabalceta es Óscar Rodríguez, 
quien tampoco podrá jugar por 
unas ruptura fibrilar o desgarro, 
en el aductor derecho.

Por su parte, Enrico Dueñas 
fue diagnosticado con una con-
tractura de músculos isquioti-
biales derechos, pero su dispo-
sición para jugar en el partido 
se determinará en las próximas 
horas, por lo que es duda para 
el encuentro ante Martinica.

El camino tortuoso de El Sal-
vador en la LNC. La Selecta de-
butante, Guatemala, fue la pri-
mera en frentar a El Salvador, 
el jueves 7 de septiembre, en el 
estadio Doroteo Guamuch Flo-

res, partido que finalizó con 
derrota para los salvadoreños 
de 2-0. 

Luego, cayó ante Trinidad 
y Tobago 2-3, en el Mágico 
González, y en la última oca-
sión fue derrotada por Marti-
nica 1-0. 

El grupo A se encuentra do-
minado por Trinidad y Toba-
go, actualmente, con 9 pun-
tos, tras 3 partidos jugados y 
ganados. En la posición 2, Pa-
namá, con 7 puntos y Marti-
nica con 6, en la 3. Por debajo 
están Guatemala, Curazao y El 
Salvador, los dos últimos sin 
puntos.


